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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004087-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a número de cuadrillas-retenes de 
incendios por cada provincia, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 231, de 6 de mayo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/004087, relativa a 
número de cuadrillas-retenes de incendios por cada provincia, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 231, de 6 de mayo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0804087, formulada por la Procuradora 
D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a cuadrillas de extinción de incendios.

En los años 2009, 2010, 2011 y 2012, se han realizado un total de 
132 contrataciones, en muchos casos de carácter plurianual, por los procedimientos 
de concurso, negociado sin publicidad, encargadas por TRAGSA o contratadas 
por el Consejo Comarcal de El Bierzo, relativas a 129, 129, 117 y 103 cuadrillas, 
respectivamente, que han participado en el operativo regional de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad dotadas en la actualidad, conforme al modelo implantado de 
forma generalizada, de un vehículo todoterreno y 7 miembros durante la época de peligro 
alto de incendios y 5 miembros el resto del año.

Valladolid, 28 de junio de 2013.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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